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. Banderilla de JlIego al Filosofo rancio.-- - Dixe
este en su carta nona (que tantas ha esc ri to )
que' la I nquisic ion ha sabi ° reu nir la 1/Ii,H'ri1
cordia COIt la justicia , el inlrres comun CO/7 e! por
(ir;úlm' ; el¡ remedio: del pecado con I(/' \ wf.¡ ;,/{:ioll
del ' pecado!,', ,'!/ 1(/ 'publica seguridad con /0 j usta
libertad . : . ] ngenllo 'I'os ta do desenvuelve estas

,i deas' cOl' un a g losa. .Los- 'autos de -fe ele 16lO
en L ogr ¡iio , de 165p en Mexico, y de 1680,
(últin{o ce lebrado ) e ú Madrid para d iversion de
Carl~s t , II ,. se cita n en p rueb a de la miseri co r
dia de l. Sa nto -oficio, qu e hizo quemar' viyus, en
gai-rotar ~ azotar , ensambenitar con- infn m ia ':r
confi'scacron de bienes á m uchost miserables , en 
tre los cua les había no p ocos bruxos y -Bru xa s.
..Ingt; ~1I0 .:r ostu(Io prese nta u n , horrible - cuad ro,
en 'que la estu pidezy la fiereza dan los co lo
res; 'conc lüyendo con que la Inquisicion es 'co ~
!00..los momios, que en .d áudoles el víeíito , se con-
vierten en po lvo . " , . .

El Iieoisor po/ltico numo 69........B uo ñaparte se
burla de las guen'(ls de g abinete, y -solo le in
't imida n' aq ue llas en 'q úe tom an parte los ' pue~

'blos~ t Lá de E Sj}R ña hizo ' r ésohnr' el g rito -de
'libertad en toda ElI ropú; y el p ueb lo ñlemnn
.se most ra ba' interesado en la úl ti ma lúcha del
..A ustri,a ~ 'proku!liendose .po ~· modelo-ji }os g'c
, nerosos " espa ñoles , cu f\lld o los cortesa nos a I!S
't riaeos tem}eroll que lib re de la 'opn:siuú fran
ce's~ éiU:i$icse recobrar sus ' fac\; ltaoes'-J: .reformar
su del'ecüb púb lico, -I nt imidá ronse, y p refirieron

-una ' pu'z \ ;ergollzosa . ¿ ~Il C p uede , pues , espe-
rar 'Es'páña J de las guérras que se suscites en

, Európa; mi éntras no 'Sean nacionales; é indepcn
- d ientes d~ 'gobiernós , p Ul;i l ~ lI imes , "c!fémlg9s ,de
. tín "sisteiUíf 'lib 'm i y ' de' -reforúrus' 'uti!csT- El
'autO} : .de la 'aelucion-á lat opijlion 'publica de los
n úmeros ' ~ O..Y 12 de l "(:e/ls07: ; coú motivo de
correzir álg!inas erraias; ti'pógráficas ~el mencio
nadó~su a.rtículo (que "se ii1sertó en 10lO lli.\we-. - _o _._ . ~ _

De este modo Cortes , y el caudillo
Qu e del ' Cid ·el renombre gan ó.
De 1;1 int riga Y' la envidia a ~I espebho
T riunfa: el mérito , adq uiere 'psplendor :
La virtud ga lar don de si misma
B rilla sola por si como el sol.
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Del ti rano de .F rancia la _esp?sll. ,

T ema inquieta que en asper,a lid
A encontrarse su esposo no llegue
Con tan agil y bravo adalid. .
Con sus ru egos, al. cielo ' fatigue ,
A su .amado queriendo sal var ,
Si a favor de sus jirtes osase ,
Tan terrible enemigo irritar .
Mire ,ya de venganza sediento.
Arrojarse el hispano leon ,
y ya mire la gura h~!nJl~~te

Con la sangre de N apnlenn,

Pafrio tismo y ' honor le cond úzcau
No de esclavos el látigo vil : r: '

CIudadanos, es dul ce Y glorioso
.P or la pat ria .Iidiando morir,
.Con la fuga el cobarde soldado "
No consigue la vida 'salvar :
Que tambien a la t i mida espalda.'
Suele el .plomo .veloz alcanzar ,' '
L a .cruz ,roxa del santo patro no, .
Qu e él R ami ro en Clavij o salvé
Brilla méno s que herid a gloriosa ,
-Q ue - al -soldado .su, triunfo cost ó.

Imitadon libre"de la oda 2. libro 3. de Horacio.

CANCIO N P AT RIóTICA.

" >

Cadiz lunes 16 de mar zo de '1 S12.

N " °76 ~12 glOS.}' 1083uro. , ~' . '

EL ,RE D A CT OR ' GEJvERAL~
. ~ • • , r • f

I ... " ,

I '1 diCortesano serví m I? me~ Ig~e

-De magnates .iucierto fa:o~, . \ ~l'l.
E n el campo , ~on hechos I lus~r~9 . ,' .

. A segure su -ascenso. y honor. "
.D e... este modo ··a la. cumbre dific~ l .

.D~- la. gloria. Gonzal ó subi~ • . ,
. I

ORDEN DE LA PLAZA. = -Gefe de dia: E l te niente coronel D. -L orenzo Fernandez 'd e
la So mera > comandante del '2.0 batallon de Vol ll n tari~s . . P arad a " los cue rpo s ' de lá
guarnicioll. Honda : .Voluntar ios, T eatro : MiÚci as'~ ' ,"

_"'{llsica: E spaña/es la p atria op'·ilflidf:l.

En la dura milicia' el mancebo
~e ncostumbr~ el trabajo a sufrir ,
Q ue el fusil y la espada manej~,

y el caba llo se enseñe a regir.
Valeroso ' y experto soldado'
De los fieros fran ceses terror i
Q¡:e sus hues tes altivas -destroce
'D e su b razo invencible el rigo r,
La int emperie en el cam po resista
V iva axpuesto' a la escarcha y 1\1 sol
y en empresas di ficiles siemp re
E xerci te su ingenio -y valo r: '
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r os 67 ' Y 68 del Revi~or) ,observa que ~ucstro
d ivino Salvador J esucnsto Jamas declam ó con
tra les saduceos 110 obsta nte sus errores , que
llegaban al pu n t~ de negar la inmortal idad d~l
alm a ; y lo h izo contiuuamente contra. los jan
seos, gente devo ta , austera , que hablaba po
co y eso para censurar las malas costumbres
y .p red icar c6ntr~ .. la fiI~sofia, usando grandes
barbas, un vestido pa rticul ar ••••

. Periódico m ilitar del E stado-mayar-general
·ni't m . 10'- Tiempo es ya. qúe se des~anezcan

las prcocu pa c iones q ue euvilecen la sublJ,me pro
fesi ón militar. Su origen fue la necesidad de
c ()ns~rvar la libertad y la paz; ' y el deseo de
que la justicia ' fuese l:e5pe~ada. de Ios.mor táles.

.:Así que , las artes y las crencias son deudo!as
á la guerra, que á ~u vez les debe ~alllblen
sus triunfos su celeridad y su memoria. Los
mi litares deb en yer en -los literatos .unosficles
au xiliares y aliados. N o 'es la guerra una lid
qu e se decid e por la int.repidez .: baxo mas no
bl e aspecto d ebe considerársela. La razon, luz
divina 1 es infinitamente superior a. la fuerzas con
ella suj eta el hombre d ébil ~ la~ ~eras, y : el
sabio sujeta al ign orante mas ,l1It rep ldo. ¿ C~an-

· do nue stra patria fue lilas temida que en el tiem
po que eou el esplendor de SllS ciencias des
lumbraba las de rnas naciones'? La guerra es unu
profesiou sublime que demanda grandes c'ó,noci:
mientes. (al número siguiente) - En este~se.coJl

tinua la historia de la camp aña de Cat{/lu~1a ,~p'u

blic ándose ulzunos pormenores del bloqueo y
rendic íon de §uu Fernando de Figueras , y los
partes dd brigadier Pu ster!a, .comanda nte gene
tal del condado de Niebla , sobre lá. áceion de
Calañas , y . del general Ballesteros acerca de la
de los Prados del Rei - 'I'ambien se inserta el
proyecto d.c u~a escuela , milüar par,a :'"~a~ ~ó
Iida instrucci ón á lO.1l cabos Y. sargent.os de~ c,~~~:
cito, la que podría establecerse cu .10,8 depo ~

sitos milita res. ' , ~ •
, Diario de la Tarde (lel 14........:.Alicante se pone en
mui buen estado 'de defensa: los eriemigos S;;
hallnn á diez legnas. El' reiuodc Granada hiervé

.en partidas patrióticas. :. " .- . , -
Diario mercantil del 15.-Gontiene .una carta

de . J. 1.1[ . de. V. Aun 'ex iste preso, dice , Don
~Na rci~o Rubio, despu és .de cuatro providencias
del consejo, dé la Guerra para su libertad; .sobre
lo que véase el artículo inserto eIÍ el' núni. 273
de} R edactrp:. Compadecido de tantos sufrimien
tos , y prendado de los servicios de elite desgra-

, ciado, me presente yo mismo al seciétaiio del
consejo D., .facinto 4.lonso, .0frec;¡el!c101.uc. por

.' su fiador ; contest ándome este qu e se harid saber
I á aquel la: resolucion, Np la ha hab~do hasta

ah ora: lían sido inútiles mis visitas al Sr. Alon-
· so ; y en la ultima" viéndome entri t én .Ju 'des

p acho , .sin p<:rn~itirm~ )I~\b lar , del ,1I1l?q? mús
.gro~ero me ,!}lando salir : t.ratamicnt.p, q ~~ i!i por
mi n!1~imicnt.o, distinguido ' clllP'!eo ,s c~ráct.cr

· de ciudndano ,espa ñol débi esp erar::' ¿ Qtié';le res
~a qu.c .hac<;~ al infeliz .R ubio ? Oxalá;~'cOllcluye,
que l'\. , COlJsptucion nos L~!l; l ve de tant<i abuso,
y 'que '~fl:aiga la maldicioll del CiClo. sobre sus

· infractores. (*)- El d iari o inser ta .ot ro ar tíc ulo• . • ...lo ,· .....

( *) El tspañol qu~ al" leqr (;sto ?lO se sientel

para que por cada g ranada que tiren á Cddiz
los enemigos, se a rcabu cee un prisionero fra n
.ces en represalias ; concl uyendo con otro cuyo
a utor se queja de que entre los beneméritos de
la patria haya olvidado el ed itor de la Guia -po
litica de las Espu ñas al duque de Albllrquerq ue
y su ex ército , decla rad os por las Córtes en 11
de enero de 1811.

Conciso del 15.-S¡~len tro p as francesas par
Francia.c-Nupoleon ha anulado todas las dona-"
cienes hechas p or su hermano J osé. Varios ge
nerales franceses que t.enian titulos de Cas tilla
han hecho dcxacion de ellos.-Los frailes jove
nes eh:' Valencia han ' sido conducidos á Frnn
cia.-El 6. o cx ército Se halla dividido entre As-

. turias , Leou, y parte de G alic ía.- E l Sr. Mina
ha impuesto pena de . muerte al español que no
auxilie a los desertores del enemigo.

N OTICIÚ.
.Lorid1'ei 18 de l ebrero-Acabarnos-de .re

.cibir periódicos de P ari s qu e alcanza n hasta
el S : nos dan noticia de 'u n nuevo naufrag'io
en la costa de H olanda . La fragata, Manilla..
de la real marina británica .. naufrago sobre .
el banco de H aak el ·28 de enero , habi endo
salvado j SO hombres ' los pescado res . y pi
lotos holandeses - E n los mismos peri ódi
cos se insertan los si guientes capitules. =
.. .Jaesi 8 de enero = Las noticias qu e cir
cu lan -acerca de las respectivas pretension es
de Rusia y Turquia son contradictorias: unos
dicen que R usia" pretende 11 Seneth por
fron tera .. y otros que á Pruth .. no falta ndo
quien asegure q~e 'el Gran~Señor noquie
re ceder ni ~n 'palrno de te'rl'litio-'- Viena 
25 de enero-=E~criben de Tttrquia - en tM
minos positivos , que t en virtud .;(]e ' convenio
entre el g'encrul Kutuzow y el gran-visir ..
se ha quedado este' 'eú posesion . .de Ruds
chuck baxo ciertas .condiciones.. añaden que
las cartas reci bidas de Semlin . an uncian hi
reuni ón de 408 rec lutas en ' Schumla.' s

Claro esta qu e Bnonapafteno 'quiere que
se sepa cop ocer teza el verdadero estado de
las ne gociaciones entre el . gabin ete ruso y
la Puerta-otomana. . ;. r, I

Por otra parte ., varias personas que He
g'ado de Francia cuentan , segun' dicen .. que
la guardia imperial y otras tropashan su.'
lido de P arj s con direccion al Norte .. y
qne va á dar pri ncipio la. guerra con R u-
sia . ,.' u .

----._---
movido a indignaci0Jl , 110 l1acio para ser liúre,
n~ merec~. vivi?·. en ; ún pueblo fjue tantos sacr!fi
czos hace por su ~ libertad. Es .,ya 'demasiado es
candaloso el suceso !éle 'D. Nal'CWl Rubio , y ¿rha
bril quien vea e#e ' escdndald,:,con :·ind[ferimd a.?
Represen~antes d¡n a ·

1

nad an 'esp'.añola " ¿ tÍ vuestra
vista hall de pasar estas ro.m~· ? i 'Y en cl' nío
1lJel1to CJue 7Jais el publicar la constitllcion J• •• •
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P.al'c~e que los dinamarqueses , dirigidos
por dos oficiales franceses, intentan un nue
VD ataque 'contra la .isla <le Aríholt. -

..., - ( Correo de '.Inglaterra.) -
PAR T E;; 'l'EJ. BGRAI,'ICOS DE . LA LIN BA.

Dí a 15= Desde las 12 de ayer á las de hoi,
LOS enemigos 11{lI~ desarbolado y desaparejado ÚlS .
23 lanchas cañoneras que tenían listas en el ca-

. ño del T rocadero-La batería de la Cabezu ela,
!! fa nueva de su derecha inmediata arrojaron ayer '
varias granfldas á esta plaza á la 1i del dia
:v á las 4 y 35 mimdo« de la tarde, cay endu la
m{~1j01' parte-en el mar. Hoi ti las lIt flan vuelto á
arrojarlas, y les contestan el castillo de Puntales,
lanchas obuseras españolas de la A gu ada , !! una
corbeta bombardera inglesa. La bateria de San
G enis tamblen ha hecho fi.u~go á metralla ti »a
rios soldados enemigos que se hallaban en la playa
inmediata - L os tránsitos Gil la línea.enemiga han
sido-de poca consideracion - E stá fon deado fren
te rí la villa de R ota un bergantln de guerra
ing les. . .

CAPITANIA DEL PUERTO. .
Dia , l.. De.de In!! is de ayer a. las ,de hoj han entrado 10. bu

qu es siguientes : de Faro 2 f. port. con proviviones,

Salida de buque< de.de el S hasta . 1 a del corri ent e ambo. incl" ,;·

ve- l it;;. 1 fr. de grr a . y 2 b. id-Am ero 2 b.-E .p. 1 b , Y 2 c acho

, C ÓRT ES:}
'Dia 15. - Par te de Sanidad: el dia 13 fueron en.

ter radoo 8 cadáveres. ..
Presto el j uramanto de est ilo, y t omó asiento en

el Congreso",.el Seño r Don Bernardo Ogab an , dipu;
tado propietario por el ayuntamiento de la isla de
Cuba.

Se leyó una exposicion del Señor Alonso y Lo
pez , en que hacia varias observaciones sobre la
contribucion extrnordinaria de guerra y considera,
dones que debian tenerse en la resolucion .de este
asunto. - La proposicion que deducía de . dicha eX1
posicion quedó admitida. . .

r Se procedi ó .¡), tratar de la proposicion hecha por
el Señor Aner , relativa á que se autor ice, a'la' R e1
gencia, para 'lile mientras no se pu blica la planta
qu e en l o sucesivo deb an ' tener las audiencias , pUli.
d a remover ó j ubilar aq uellos minist ros q ue no sean
dignos de conti nuar en la administ racion de justi,
cia. (Véase R . 'n um. 274.) E l uutor manifestó , que
únicamente el deseo del bien público le habí a est i,
mul ado a. pre sentarla ; pu es publico es, que los di
putados nada pu eden pretender hasta despues de un
año de - haber cesado en su cargo , quedando por ·
consiguiente eXel!to de la nota, de inter és personal
con que qui zá pudiera calific ársele : advirtió la ígno,
rancia que se no taba en muchos magist rados por no
haber optado (L sus destinos con los c:. requisi.tos ne,
ce sario s; pues hasta mili tares se veian ocupando los
puestos de la -magistrat ura gue carecian do los estu ,
dio;; e idoneidad que exigeu las leyes para cargos
de tanta trascendencia é importantia . . . , Ü ltiniamen,
te , despues de otras I refl~xion{s , concluyó dici~n(lo:
que a fin de sal'l'a r todo · iiJ.co·nveniente, y hasta la
sombra de arbitra riedad por parte del gobie\Do , fue.

• se (te la obli gacioll de este , elevar al conocimiento
de las C órtes las causas y motivo s que tú,iese pa_

, llIl. la remocioIi () jubilacionde tales ó cuales mil.
g istrados . . : . Contradixerón la proposicion los Se1
ñ ores G omez Fernundez , y Morales Duar.ez , tra.
tando la de unJi.con stitucion al , anti _polltica , ' y con.
iraria al derecho ci.il, ~cl~siájtico y uatural , Cll~

1085
J:as aserciones las apoyaron ambos Seño res en Vil.

rio s art ículos de ia Constitucion , y en principios da
derecho. El Señor Gi raldo fue de dictamen que
la reforma de la magistratu ra -es indispensable ; y
qu e en esto , ni se ngruviaba it esta clase ni se
Contra venia a la Cons titucion ; pues en cuanto a. lo
primero , debia ser mui satisfactorio a los magistral.
dos dignos q ue se calificase su mér ito , )' los igno _
rantes ó mal ascendidos á estos cargos ,debían ceder
gustosamente á una providencia tan, j usta ·como ar.,
r~glada a~ bie n general ; y en orden (1;. lo ' segundo •
hiz o notar que la proposicion no hab laba con , los
magistrados 'que se nomb rasen con arreglo ala Cons;
titucion; sino con los que exi sten ahora poco me.

I r~~edo res . EI~ su virtud ap.oyo , la idea de la propo.,
SICIOU ; modificada convenientemente ..•• De igual
parecer fueron los Señores, Toreno , y .Calatrava e
haciendo el ultimo la refiex ion de que todos lo; I
empleados y autoridades sirven interinamente. sus
destinos desde el' decreto de 24 .de setiembre de 810 ;
en cuyo s con cepto debe éxtendérseles ,Casu tiempo )
nu evos tí tulos ; y en este caso, entra bien el gra_
d uar sus merecimientos; con cuyo motlvo., presentó
unn propos iciou conforme en lo p rincip a l" con la del
Seño r A uer ; pero amplia da y modificada en los t ér.,
minos mas pr opios dara dexar a salvo el decoro da

.Ia magístratura , y conciliarel hien de la nacion .. . •
( Se suspendió la discusion.) ..

E l Señor presidente dixo "en virtud de lo , acor;
dad o por el Congreso, cito por primera vez a to_
dos los Señores diputados para que acudan sin falla.
a. las sesiones del 18 y 19 del corriente a las nue,
ve de la mañana ; pues en estos dias deberá .Iirmarse
y j urar se la Constitucion."-En seguida se form o lis.
ta de todos los Señores que ~e hallaban presentes en
esta sesíon, con el ' fin de .notar los que faltasen
para pasarles los correspondientes oficios , a. fin ds
que puntualicen la. cita anunciada.

( Se, Ilevant~ ~a 5e,sion.)

A rticulo comunicado.
Proposicion hecha ti la -junta Central- en 28 de

setiembre de 1808 (esto 'es , al tercer dia de
su instalacion ) por D. Lorenzo Calbo de Rpzas.,

. ,

, En todas las provi ncias parece que hai exér
citos numerosos y bien disciplinados; y sin
embargo dos meses ha que no ha podido combi
na rse una ' maniob ra militar, ó una acciorr para
desalojar al enemigo de España; objeto prin
cipa l de nuestras miras. La causa es clara: la
falta de un poder executivo y enérgico que 
reuua las fuerzas: militares en el punto o puntos
que tenga por mas oportuno, facilitando al mis- _
mo tiempo todos los ' auxilios de boca y gu erra.
q ue ' son necesar ios, para lo cual es indispon
sable hacer obrar a todos , los demas ramos de
la administra cion p úhlica. La celeridad .debe ser

. el alma del poder executivo, y por consiguien 
te debe componerse de corto nú mero de indi
viduos, Si la raz ón 'y_ la propiac:lfperiencia no
nos convencieran de esta verdad, ~l couseriti
raiento de tocios los 'politicos , el exem plo de la.
Gran-Brciíuia , de la H olanda, y aun de los
franceses en medio del delirio de su libertad, bas
taria ,para establecerla por máxima com.tante. Si
esto ticne lugar en circunstancias ordinarias ¿con
clliultu mas razon en . las presentes? Además.
nu estras leyes tienen establecido, para cnsos se
n~ejantes, el que siga~os este mismo camin~.

,', <L as .habcUlOi con Un e~pcradQ~ llue b tg~

, ,"""..', .

/
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") inad~ la máxlma del mayor general de la antl- que Una nacion puede llevar á otra es la pron.

gi¡.cdad que es la, celeridad. Debemosopone~le ta reunion de los reem plaz os de los exé rcitos,
ot ra igual ; y pretender log rar!a con largas dis - . El aumento del exé rc ito ex ige el 'de las fá
eli sion es seria una espe ra nz a infundada. bricns de a rma s y municiones; \ p orque aunque

D cséntcndiénr10me por ahord ,del poder exe- las podr á -franquenr , y con viene las frunquee co
cutivo en Q'cneral, t ratare p eculiarmente del que mo lo hace po r ahora e l gobi erno b ritánico, no
debe residir en la junta militar que vamos á hai necesidad de recib ir lo que pod emos tener,

, nomhra r. E n con secuencia de Jo expuesto, opi- Las fabricas de 'I' rubia y dc Ripol ; podrían
no qu e la junta debe , componerse de un minis- 'aumentarse , ó establ ece rse otras , si. se tuviese por
tro de Guerra , y cuatro ge nerales qu e se ocu - mas conveniente, como ' ig ualm ent e las de armas
pen en los difercllt.es, ram,)~ de ella ', ayudando 'b lancas. Los sueldos de los ofiqiales y prest de
con -sus luces ni ministro, E ste , de acu erdo con las tropas deben fixa rse como ta rnbien las épo
la ,j unta militar, debe desde luego tornar co ; ' cas del vestuario y pren das ' de qu e de be cons
nocimiento de la posicion y fuerzas de nu es- . tal' ; porq ~c con este y ' otros co noc imie ntos po.
tros ex ércitos , y proponer inmediaturnebt e a la drü hacerse un p resupuesto de lo q ue costa rá uc
:Centra l ,' los (J'ener'nles en \gefe hec és ários , pu es ' tua lmente el ex érciío act iv o , c uya 'suma debe sa-

o . irirod I . d \seis exércitos con seis generalespro ucen una mu • _ carse pronto por c ua lq uiera me io q ne , s (~a, bien
-t it ud de cuesti ones sobre ri-iandos ', preferencias &. que esto ser á peculiar de la J unta de Hacienda,
q ue proba blcmellte se,rán ven cidos 'p or un~ q ue Seriú-fá cil ex ten derse sobre los <lemas un.i cu-
obre con independcn'cia y ce leridad. . los necesa rios par a un exército; pero siemp re re-
· A este nornbraminnto deben seg ui r po r el mis- sultaria un ,p la n incomp leto por la mucha ins
mo lU ét~do~los de di rect or "ge neral de artillería, t ruccion mil ita r que se necesita ÍJara rCp larlo y
d e ingcllie ros, insp ectores de caballería , infan- p lautearlo. . L o dicho basta , p ara que la J unta se
tería y mllicias , dexuudo al arbitrio de todo s convenza .
est os-el el egi r los ofic iales q ue teugan p or con - 1. O, Q ue urge y convendrá poner todas la s

. venicnte para sus secretarias , co n tal que no f uerzas de la naci on á disposicion del mi nistro
sean de aquellos qu e. por· su falt a de patriotis- y Junta militar, con sujecion á esta Suprema; á
.m o en esta ocasión no se les deba em plear eh la que de berá n proponer la po sicion qu e han de
'r amo alg nno. Pasadas por los .ge nera les en gdc to ma r, y los ge ncra les qu e las .deben . ma nd ur ,
y j untas provincia les las relaciones do las fuer- haciendo qu e (as t rop as ma rchen con celeridad
z as 'q ue tienen de cada' a rma, como ta mbie n de ~cia los enemig os; ..p~ ra [o c ua l sera oportuno que
las ..municion es , . armamento , vest uarios &. ten- la J unta Central dexe obrar con libertad á ' la
dr á la junta noticias ex actas de nu estr a ar tual M ilitar. . '
posicion militar ; yen ' consecu encia verá lo que 2 . o Que inm ed iatamen tc se deb e tratar de

' se necesita ai.1lucntai: ó d isminuir , y variará, si un reglamento ge neral de ex ército , y de un plan
~ fuere necesario , la con stit úcion mil itar de 'algu- d e defensa, q ue desp ucs de a pro bado se lleve á

no , o-d& muchos c úerpos. r efecto co n I la ma ,yor 'celer idad . .
Dados estos cy otros Lpasos ~que la Ju nta Mi - 3. o Que el ministro y vocales de In Junta

litar conocerá . mejor que yo, y tratando sin pe,r- deben ser m ilit a res acreditados p or J Sll S profun
der 1In " fomento y aun COil dolorosas' pi"i vacío- do s 'conocimientos y pa triotismo , como q ue de

, nes de ecbar al enemigo 'de' nuestra, patria co n ellos ha ele depbnder vcn gran parte é l que ten 
las fuerzas actuales, si es posible como,yo creo, gamos 'ó no patria, - l~ rar:j ue~, 28 'de setiembre
debe ocuparse e n hacer. un p,lan \milita ~ de de" de l S08-Loreilzo Cálbo de n uzas.

-fensa " qu e . se -pond rá inmediatamente en exe- , "--
cu cion , ap robado por la Suprema Ce ntra l. ' Cddi... 15-Por el p aq uete 4\JC ha fondea do hoi

L os exérci tos mas florecientes se di suel ven con en esta bah ía se hall recibido peri ódicos UCL ón
facilidad; .y ' es preciso que huya un -sistema ge- d res hasta eI4- S. M . B. no experi menta mejoria
neral xle ' alistamiento qu e suministre los recm- .- Seg llll la ultima mala 0e AII LIOJt , In entrada de

, pl azos ,; con la.presteza .que .de todos es cono cí- los f ra ncescs en la Pom eru nia y I~ eJltJe~'a qu e de
da. Resolve rá si ad emas del exerci to activo (cuJ'o St ralsund hizo el ge nera l Per~n , sin ~po:Jer resis,
pie y fuerzas determinará) convendrá esta blece r ,tencia , ha cau sau.ü g ra n sl'nsacioll en ~toko l ll}o:
milicias sedc nta rias , que sirvan en el caso dc que n eruadutt e sig ue ¡l Cti Val do el al istami ;JIto tle re:
fuesen forzad as / n ucst~as fronteras. L~ España., ' c!UÜI,).; :y se d ice 'q ue se rlec!arani contra B uana
por su pos icion no puede ser sino amig a ó ene- ~lmpart e-La Rusia no taruará en ver if i~arlo , se
mi ga de la , Francia: no -p udiendo y a jamas tra·, - g UIl escriben de Gottemburgo.con fecL ll '~-de 7 de
tar con su adua l gobiern o" cs necesa rio ó :destru ir . febrero ; bien q ne ' las ca rtas de Petersh urg o de
le, ó esta r ,con lus armas en , la mallo , bax o u n igua l ~echa nada uicenacerca de!guerrá con Frnll

' sistema ulIlforme y constante. ".L a prcm ura del' cia ni paz co n Turqu ía ;' reficl'cn f¡i! tom¡, por ll~a l-
· tiempo hizo q ue 'cada p rovincia a lista se á su: ü¡!de l fu erte de ,Allal hansk{ly " en 'G d J1'g ia , lla

modo; esto ..debe cesar , y estab leemsc .reg las fi- b icnd()se los tmcos a cfentlido 'oUsti mnrllln cnte .2
x as . e ·invaria bles. N ue~tro an tiguo , moel o el e I ,os pe riDdi cos de P aris , que alcunimIl-b {stacl '27
qlli~ tar ,es p oco ex ped ito , y en consecuellcia ~in- de febrer~ 11 0 cOllt ic nt.j1 'cosa de .Lim[brtuncia _
sufi ciente pnra las c ircunstancias. E l legis lador , O tras !l.ol.icias y pormeRores e n '~ 6s números SI'•

.. militar de bé en esta parte ~tratar de rnejorarie g llieútés. " " el ',¡ ,

1 Y que tod as ) las ' pasiolles y privilegi os ccdall 'á _ _ ~_ _' _----:- ._": . _

· la srigrada . urgcnC?ia <le la patria. Sahiuo .es:qu e '. TEAT !t ó=EI.1'iro ~~arie1l1o , (J r¡¡llIa ~;a~ro en 'S'
c ~lUndo una no tcncia ha ce ·, una va riaci ? 1l sen-o . actos.)= Sinf oJlia «Je la opera del P reso )=ü'isto
c'lh!e (~n e l arte de la . gu~rra ', es precIsO" Jq ue . toval ColiJn , (ba ile)=A las 7=Titlminacilln•

. to das la imit en ., y ,mucho lilas las v.ccin us.;. p nes (l:r 'mproducto de esta fUIlCioll es á BENE~
la:. fuerzas son respectivas, y )a mayor ventaj a FlO rO DEL EXERCI'l'O. . . .
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